
Núm. 180,—Martes Jíl de Mayo de .1875; 

PUNTOS DE ^SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im* 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regante de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO,

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que so publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los clemás pue
blos de la misma provincia. ( .Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde jiermanecerá hasta el recibo 
del núme’-o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de consoi'var los uú- 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
mentepíaa su eneuadera^cipn, que deberá veri
ficarse al fiAl de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el R,e y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general de Administración, 
con fecha 23 de Abril, ,se me dice lo siguiente:

!«Por el Ministerio de Hacienda se dice a éste 
de la Gobernación, con fecha 17 d-d corriente, 
lo <(ue sigue:—«Excmó. Sr. S.M. elRéy !Q. D. G,; 
se ha servido expedir el decreto siguiente:—«En 
atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

«Articulo l.° Se autoriza al Gobierno para 
conceder á las Corporaciones municipales, por 
razón de' sus encabezamientos de los impuestos 
de consumos, cereales y sal, en el presente año 
económico, las rebajas y moratorias que proce
dan según los expedientes justificativos ins
truidos á virtud délas reclamaciones presenta
das en las Administraciones económicas hasta 
la fecha de este decreto.

Art. 2.° En pago de los créditos de la Ha
cienda por los mismos impuestos, por el supri
mido impuesto personal y por cualquier otro 
concepto, se admitirá á los Ayuntamientos deu
dores los créditos que las mismas Corporaciones 
tengan á su favor por atrasos de sus derechos 
como participes de las rentas públicas, por inte
reses de sus inscripciones de la Deuda consoli
dada al 3 por 100 devengado’hasta fin de Junio 
de 1874 y por todo otro derecho á cargo del Te
soro. .

Art. 3.° El Ministro de Hacienda queda en
cargado de la ejecución del presente decre
to, del cual dará oportunamente cuenta á las 
Córtos.»

Dado eil Palacio á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Aü- 
nist.ro do Hacienda, Pedro Salaverríá.» -— De 
Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
corrcsp^udieu^efS,»—Y de.,1a propia Real orden, 
comuríicada ptlr éhSr. Ministro ' de: la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su. conocimiento; 
y á fin de que dándole laúebida publicidad lle
gue al de las Corporaciones en el interesadas.»

Lo que hé dispúestó fmblicar en esté periódi
co oficial, para qué llegué a conocimiento del 
público y Ayuntamientos todos los do esta pro- 

i viucia de mi cargo. , , . .,
Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—EL Góbevna- 

’ dor, Jpan Navarro de Ituren.

M.C.D. 2022
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CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose fugado del presidio de esta capi
tal el dia 2 del actual el confinado Jorge Tolosa 
Puisan, natural de Huechaseca,partido judicial 
de Borja, en esta provincia, de las señas que se 
dirán, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi autoridad, la busca y 
captura del mismo, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Zaragoza 6 de Mayo de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Se'üas ele Jorge Tolosa Pulsan.
Edad 36 años, pelo castaño, ojos garzos, nariz, 

cara y boca regular, barba clara, color sano. 
Tiene los párpados rojos y húmedos.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los sugetos cuyos nombres y señas á continua
ción se expresan, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito.

Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Francisco Palacios Torres.
Edad 19 años 20 dias, estatura un metro 670 

milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano. 
Desertor del regimiento caballería de Almansa.

Señas de Tomás Cairo García.
Edad 19 años 4 meses, estatura un metro 680 

milímetros, pelo negro, cejas al pelo, nariz re
gular, ojos garzos, boca regular, barba lampiña, 
colo sano. Desertor del regimiento caballería de 
Castillejos.

Señas de Tomás Bueno Anguila.
Edad 19 años 4 meses, estatura un metro 620 

milímetros, pelo castaño, cejas id., nariz regu
lar, ojos garzos, boca regular, barba clara, co
lor sano. Desertor del regimiento caballería de 
Castillejos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

INSTRUCCION 

para el ejercicio del Protectorado del Gobierno en 
la Beneficencia.

(Conclusión.)

Art. 110. Las Juntas de Patronos presenta
rán sus presupuestos y rendirán sus cuentas, 
en los mismos períodos y con las mismas for

malidades ya prevenidas, á la Dirección gene
ral, donde serán censuradas por la Sección del 
ramo.

Art. 111. La contabilidad de los estableci
mientos generales, mientras estos consuman 
fondos del Estado, se ajustará á las disposicio
nes vigentes sobre esta materia.

Art. 112. Los representantes particulares 
que no presentaren los presupuestos, ó no rin
dieren las cuentas, en los plazos prevenidos en 
esta Instrucción, pagarán, de su particular pe
culio, un 2 por 100 sobre las rentas liquidas 
que las respectivas fundaciones tuvieren en el 
año correspondiente, sin perjuicio déla suspen
sión y de la destitución en su caso.
, Este 2 por 100 figurará en el presupuesto de 
ingresos de la respectiva Junta de Beneficencia, 
y será, recaudado por su Administrador, á nom
bre de la misma, por el procedimiento preveni
do para realizar los créditos del Estado.

SECCION SEGUNDA.

De la Contabilidad ’^orincrdl.
Art. 113. Las Juntas provinciales formarán 

presupuesto y cuenta anuales de los fondos que 
se las destinen, según se previene en el núme
ro 15 del art. 16 de esta Instrucción, con arre
glo á los modelos números 4.° y 5.°

Art. 114. Figurarán como primeras partidas 
del presupuesto, el sueldo del Administrador 
provincial y los demás gastos de personal y de 
material necesarios.

Art. 115. Tanto los presupuestos como las 
cuentas á que se refieren los artículos anterio
res, se redactarán en doble copia, y serán apro
bados por la Dirección general, si acreditasen:

l .° Los ingresos y gastos que proceden, y 
los que se han realizado.

Y 2.° Las existencias en Caja.
Art. 116. I no de los ejemplares de los pre

supuestos y de las cuentas aprobadas, se ar
chivará en la Dirección general, y otro se de
volverá á la Junta, ambos con diligencia auto
rizada de su aprobación.

Art. 117. En los meses de Diciembre y Ene
ro de cada año económico, las Juntas provincia
les remitirán á la Dirección general estados 
generales que den á conocer Lt riqueza destina
da en sus respectivas provincias al servicio de 
la Beneficencia, la renta que ha producido, los 
gastos que ha sufragado, y los deudores que 
cuenta, ajustándose á los modelos números 6.°, 
7.° y 8.°

, ' SECCION TERCERA.

Déla Contabilidad general.
Art. 118. La Contabilidad general se llevará 

por la Sección central del ramo y Negociado 
encargado de este servicio, con estricta suje
ción á las reglas que se aprueban, con esta fe
cha, en Instrucción particular formada con esto 
exclusivo objeto.

Madrid 27 de Abril de 1875.—Romero Ro
bledo.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. L°

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE......... (f u n d a c ió n .)

Pueblo......... Año económico de

Presupuesto anual de ingresos y gastos.

Capítulos. Artículos. CONCEPTO.

TOTAL
POR ARTÍCULOS.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

INGRESOS.

Ppnrlncfns do fincas rústicas.. .. ..................   . » 600 »
Idem de fincas urbanas.................................... » » 200 »
Rentas del Estado............................................. » » 2.100 »
Conceptos diversos. .. ..................................... » ■ » »

GASTOS.
2.900 »

l.°

l.°

Cargas de la fandacion.

Personal facultativo. ................................. 800 »
2.°
3 0

Idem eclesiástico.............................................. 400 »
Idem administrativo........................................ 20 »

1.220
2.°

l.°
2.°

Obras.

Reparación del edificio ................................... 30 »
a

Idem del mobiliario.......................................... 50 » 80

1.300 »

RESÚMEN.I

Ingresos...........................
Gastos............ ...................

(Déficit ó sobrante)..
■■

Pesetas. Cénts.

2.900
1.300

»
»

1.600 »

(Pueblo y fecha.) .

(Antefirma y firma.)

^OTz\s. 1.a Lo s  ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales que arroje cada uno de los concep
tos de la relación de bienes.

2 .a Los gastos estarán clasificados por capítulos y artículos, comprendiéndose dentro del capitulo el concepto 
en globo, y figurándose en cada artículo los detalles. . .

3 .a En cada partida de gastos debe significarse la cláusula de la fundación de su referencia.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 27°

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE..... (f u n d a c ió n .)

Pueblo.........  Año económico de... á...

RELACION DE BIENES Y VALORES.

NÚMERO 
de 

orden.
CONCEPTOS.

CAPITAL. RENTA.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

1
Fincas rústicas.

1
i '■ • /

Diez aranzadas de tierra en pago Pardillo, arrendadas 
á F. de T...................................................... ............. 100 » 30 »

2 Cinco id. de id. en id., arrendadas á F. de T........... . .. 250 » 72 »

3

4

5
6

7

Fincas urbanas.

Rentas del Estado.

Una inscripción intrasferible, núm. 54.978...................
Dos títulos de la renta, séric A, números.....................

Conceptos diversos.

Por lo que se calcula que ingresará por limosnas........

RESÚMEN.
CAPITAL. RENTA. ¡

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Por fincas rústicas.......... 
Por ídem urbanas............ 

Por rentas del Estado.... 
Por conceptos diversos. .

■

To t a l ...........

(Pueblo y fecha.) 
(Antefirma y firma.) .

No t a s . 1.a Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados, cuando menos, detallando dentro 
de cada concepto loque posea el establecimiento ó fundación. .

2 .a La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su diversidad exija.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 3.°

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE (f u n d a c ió n .)

Pueblo. Año económico de... á...

Cuenta anual que el que suscribe rinde de los ingresos g gastos habidos en la fundación y 
periodo citados, según se detalla por las relaciones que acompaña.

DEBE.

' 1 * •
Existencia anterior.......... ... . .
Producto de fincas rústicas, re

lación núm. 1 (Modelo A)... 
Idem de fincas urbanas, idem. 
Rentas del Estado, idem..........  
Conceptos diversos, idem........

Pesetas. Cents.

• • »

800
500

1.000
2.000

»

»
»

4.300

HABER.

Gastos de personal y adminis
tración, relación número 2

Pesetas. Cénts.

500
50

400

»
»
»

(Modelo B)... ............ 
Gastos de material, idem.... 
Gastos de fundación, idem...

950 »

RESUMEN.

.^'V-7

) z- • Pesetas. Cénts.

Importa el Debe.............................................
Idem el Haber.................................................

4.300
950 ■ :

Existencia para el año siguiente.......... 3.350 »

(Pueblo y fecha.)
(Antefirma y firma.)

No t a . Lo s  Hospitales, Colegiosú otra cualquier fundación de carácter permanente, se ajustarán, tanto en el Dele 
como en el Haber, á la designación marcada en el Modelo de presupuestos.

MODELO A.

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE........  
—" ■ ■1

Pueblo.........

(f u n d a c ió n .)

Año económico de... á...

Kelacion detallada de los ingresos habidos en dicho periodo por los conceptos que se expresan.

PRODUCTO DE FINCAS RUSTICAS.

Importe de la anualidad vencida en 5 de Julio an
terior, de las 10 aranzadas de tierra en...  según 
el núm. 1 de la relación de bienes....... '..............

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

50

M.C.D. 2022
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Auo.

1875

1876

FECH^L.

Mes.

Setiembre

Julio.

Agosto

Setiembre.. 
Diciembre.

Dia.

15
. A ! O M 3 3 I *

Importe de la anualidad vencida en 14 de Agosto de 
las cinco id. de tierra en. . según el núm. 2 de 
la relación de bienes............. . ...........................

PRODUCTO DK FINCAS URBANAS.

Por,el arrendamiento vencido en 5 de Junio último, 
de la casa calle del Salvador, núm. 5, según el 

núm. 7 de la relación de bienes..........................
RENTAS DEL ESTADO.

Por importe de los intereses de las inscripciones in- 
trasferibles de esta fundación, en el primer se
mestre del año 1875, números 11 al 20 de la re
lación de bienes, con deducción del 5 por 100 para 
el Tesoro....................  ’.......... ................

CONCEPTOS DIVERSOS.
Por limosnas de D. F. de T.............

Por id. de D. F. de T........................ .

To t a l

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

■ • 10 » 60

100 100

» » 457 75

100 > » »
30 » 130 »

■ • 747 75

»

5

9
5

4

(Pueblo y fecha.)

(Antefirma y firma.). . , . ; • I •* * ' \ i
No t a s . 1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos indiquen.

2.a Todas las partidas se detallarán por el órden en que fueron cobradas.

MODELO B.

BENEF1CENCI A.

PROVINCIA DE.........  (f u n d a c ió n .)

Pueblo.........  . . . Año económico de... á...
============—== ------- --

Relación detallada de los gastos habidos en dicho periodo, por los conceptos que se expresan»

(Pueblo y fecha.)

nET-ECETA..

PERSONAL Y ADMINISTRACION.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
Ano. Mes. Dia.

1874 

»

1875

1876

Julio................. 30

»

25

10

»

100

100

»

»

»

43

»

»

200

75

»

»

»

Agosto..............

MATERIAL. 
»

CARGAS DE FUNDACION.

Por una dote de 100 pesetas satisfecha á F. de T., 
según el documento núm. 1, como comprendida 
en la cláusula 50 de la fundación......................

Febrero............. Por otra id. á F. de T., según el documento núme
ro 2, como comprendida en la misma cláusula...

To t a l ................. 243 75

(Antefirma y firma.)

No t a s . 1? La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos indiquen.
2.a Todas las partidas se detallarán por el órden en que fueron pagadas.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 4.°

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE......... Año económico de... á...

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS.

TOTAL 
por artículos.

Peíeío». Cents.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas. Cents,

1.°

l.°

INGRESOS.

Premio de administración en la fundación de don 
N. N., á cargo de la provincial.........................

Por las multas que puedan imponerse con arreglo 
al art. 112 de la Instrucción..............................

GASTOS.

Personal administrativo.

Haber del Administrador........................................... 200

500

800

1.300

2.°

2.°

1.°
2.°

Idem del Contador.......................................................

Material.

Gastos de Secretaría...................................................
Idem de Administración............'................................

300

100
200

500

800

Ingresos........................ Pesetas.» 1.300
Gastos............................................... 800

(Dé f ic it  ó  s o b r a n t e ) ... 500

(Pueblo y fecha.)
V.° B.° 

Po r  l a  Ju n t a , 

El Presidente,

El A dministradoY»

No t a s . 1.a La consignación de los ingresos será tan detallada como expresa este modelo.,
2.a Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, comprendiendo los capítulos los conceptos en globo», 

y los artículos cada uno de sus detalles.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 5.°

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE Año económico de... á...

CUENTA
DEBE.

ANUAL,
HABER.

Año. Mes. Dia. DETALLE. Pesís, Cts.

To t a l ..

Año. Mes. Dia. DETALLE. Pests. cu.

' )
To t a l ..

—

HESTJMHIV.

Importa el Debe Pesetas.................. »
Idem el Haber.... .. . ......................... . »

Existenciapara el aúo siguiente. »

(Pueblo y fecha.)
V.° B.°

Po r  l a  Ju n t a  d e  Pa t r o n o s , El Administrador provincial,
El Presidente,

No t a s . 1.a Las partidas del Debe han de consignarse en las fechas en que los ingresos hubiesen sido realizados, COR 
expresión de su concepto, origen ó procedencia.

2.a Las partidas del Haber han de ser figuradas en las fechas que los pagos se verifiquen, expresándose los 
conceptos y documentos justificantes que las legitiman, numerados correlativamente.

MODELO NÚM. 6.°

BENEFICENCIA

PROVINCIA DE Año económico de... á...

Estado de la riqueza destinada á Beneficencia de esta provincia.

PUEBLOS. FUNDACIONES.
FINCAS 

RÚSTICAS.
FINCAS 

URBANAS.
VALORES 

DEL ESTADO.
DIVERSOS 

CONCEPTOS. TOTAL.

Capital Rentas. Capital Rentas. Capital Rentas. Capital Rentas. Capital Rentas.

*

(Pueblo y fecha.)
V.0 B.°

Po r  l a  Ju n t a , 
El Presidente,

El Administrador provincial,

No t a . Lo s  cxpitales que representen los valores consignados, se ajustarán á tasación per ci dpor lo que hace á las fin- 
Cás rústicas y urbanas, etc., y á lo que asciendan según el precio de cotización, por lo que resi ec'a a los valores cotiza •

M.C.D. 2022
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MODELO NÚM. 7.°

BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE Año económico de á

(Pueblo y fecha.)
V.° B.°

Po r  l a  Ju n t a  d e  Pa t r o n o s ,
El Presidente,

El ÁdministrcLdor promncidl,

No t a . Las cantidades que deben consignarse en el presente estado, lo serán en detalle, por cada una de las, fúndacio-* 
nes, y en vista de sus cuentas anuales. .

MODELO NÚM. 8.°

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

PROVINCIA DE Año económico de á

Estado (de deudores ó acreedores).

PUEBLOS. FUNDACIONES. (ACREEDORES Ó DEUDORES.)
TOTAL.

Pesetas. Cénts.

. (Pueblo y fecha.)
V.° B.°

Po r  l v  Ju n t a  d e Pa t r o n o s ,
El Presidente,

El Adruinutrador provincial,

No t a . En la forma que esta relación indica, se detallarán los deudores ó acreedores de ja Beneficencia de cada provin
cia; entendiéndose que las relaciones serán dos, cuando las instituciones benéficas tengan créditos á su favor y á su cargo.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 26 de Abril de 1875.

Pr e s id e n c ia

SEÑORES.

Presidente;
Delgado. - 
Barborán.
Villar.
Grima.
Melüs (D. Mariano).

Blas.
Pérez Pclinto.
Royo.
Pona.
Canlin.
Lasicrra.
Val.
Paracnellos.
Iso.
Rocatanada.
Olida.
García (D. Lucas.)

Cavcro.
Olaso.
Castillo.
Casas.
Aisa.
Veralon.

d e l  Sr . Va l e r o x Al g o r a .
Abierta la sesión por el se

ñor Presidente á las cuatro y 
17 minutos de la tarde, y dada 
lectura al acta de la anterior, 
el Sr. Presidente hizo observar 
que se había olvidado consig
nar, que al recibir la comunica
ción de haber tomado posesión 
el Sr. Pinedo de la Presidencia 
de la Audiencia, le habían vi
sitado los individuos epe com
ponían la mesa en nombre de 
la Diputación, y que dicho se
ñor había devuelto la visita á la 
Corporación, y lo hacia presen
te para que constase este par
ticular en actas. La Diputación 
acordó se rectificase el acta en 
este sentido, aprobándose esta 
después por unanimidad.

La Diputación quedó ente
rada de que el Sr. Mi lian no 
podía asistir á la sesión por en
fermo. ,

Acto continuo, haciendo uso 
de la palabra el Sr. Casas, ma
nifestó, que designado por la 

Diputación para gestionar en Madrid, junta
mente con el Sr. D. Iñig'o Sardaña, la conti
nuación de los estudios de Medicina en esta ca
pital, y se declararan válidos los efectuados en 
el actual curso académico, se presentaron al 
Excmo. Sr. Ministro d*e Fomento, que les reci
bió dignamente, anunciando que probablemente 
se accedería á la petición de la Diputación; y al 
ver al Sr. Director de Instrucción pública, este 
se opuso desde luego á la concesión, porque 
creía injustificada la pretensión. Que afortuna
damente había leído un suelto en un periódico 
en que se concedia á la Diputación de Salaman
ca la gracia que impetraba la de esta provincia, 
y al hacerlo presente se le dijo, que en aquel 
asunto se había oido el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública, y pidió, como era natural, 
que se oyese también respecto á la petición de 
Zaragoza, lo que"se consiguió; y aunque no pu
do por la premura del tiempo recabar el decreto . 
de concesión, sin embargo le constaba que el 
dictámen emitido por el Sr. Consejero Ponente 
era favorable; por consiguiente podía decirse ya 
que era una cosa resuelta. Que respecto á la I 
continuación de dichos estudios, como quiera ' 
que la Diputación tenia que acordar dentro de 
las reglas establecidas en el decreto del señor 
Alonso Colmenares, hasta que esto sucediera, . 
nada podía decirse, pero que el Sr. Orovio se ha- ■

llaba dispuesto á hacer en obsequio de la pro
vincia de Zaragoza cuanto le fuera posible.

La Diputación oyó. con agrado las explica
ciones del Sr. Casas, acordando un voto, de 
gracias 4 la Comisión por sus gestiones, así 
como también oyó con gusto los ofrecimientos 
hechos á la provincia por el Sr. Ministro.

La Diputación quedó enterada de haber sido 
nombrados Diputados provinciales, D. Enrique 
Almech, en la vacante dejada por nombramien
to de D. Joaquín Marton y Gavin para Goberna
dor de Tarragona, D. Juan Clemente Cavero 
para el distrito de Used en la de D. José María 
Amor, por no haber tomado posesión del cargo, 
y para la vacante que deja el Sr. Cavero en el 
8.° distrito de Zaragoza á D. Francisco Fernan
dez de Navarrete.

Acto continuo se dió lectura á una comunica
ción del Presidente de la Diputación provincial 
de Valladolid, interesando á la de esta provincia 
para que coadyuve y represente en la reforma 
de los aranceles de Aduanas en sentido protec
tor á la producción agrícola española.

El Sr. Presidente expuso, que la comunica
ción que acababa de Leerse se había recibido 
cuando no estaba reunida la Diputación, y como 
quiera que la Sociedad del Fomento de la pro
ducción nacional de Zaragoza, había elevado 
otra al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
igual sentido, y solicitaba el apoyo de la Corpo
ración provincial, había creído oportuno el que 
la Diputación se ocupase de este asunto, que 
sometía á su deliberación.

Expresó el Sr. Blas, que ya la Sección de Fo
mento de la Diputación se había ocupado del 
asunto y acordado un proyecto de exposición á 
la Corporación, á no ser que esta delegue sus 
facultades en la mesa, para que examinando el 
proyecto lo apruebe y remita cuanto antes al 
Ministerio de Hacienda.

El Sr. Aisa creyó de tal importancia el asunto, 
que en su concepto debía nombrarse desde lue
go una Comisión, que presentándose en Madrid 
gestionase lo oportuno para la mejor resolución.

El Sr. Lasierra manifestó, que según noticias 
que tenia por fidedignas, que también los fabri
cantes de harinas habían elevado otra en igual 
sentido, y creía debía secundarse ardientemente 
el pensamiento, nombrándose una Comisión es
pecial que examinase los antecedentes de este 
asunto.

Solicitado por el Sr. Iso se leyera la exposi
ción que la Asociación de la producción nacio
nal eleva al Gobierno, y dada lectura á la mis
ma por el Sr. Aisa, expuso el Sr. Perez Petiuto 
su conformidad con la misma, y tan cierto era 
lo que se exponía, que sucedia exactamente lo 
propio con los vinos y aguardientes del país, que 
no podían competir con los extranjeros, de lo 
que resultaba que aquellos no tenían salida por
que los extranjeros entraban grandes cantida
des de dicho líquido á bajo precio, con grave 
perjuicio de los españoles.

El Sr. Iso reconoció era incuestionable la im-
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portancia del asunto que se debatía, creyendo 
de necesidad el nombramiento de una Comisión 
especial que gestione la buena resolución del 
asunto, con mayoría de razón, si se tenia 
en cuenta que los pareceres respecto al 
asunto de reforma de aranceles de Adua
nas se hallaban divididos, y si por razón de 
la reforma se arruina la agricultura, este país 
eminentemente agricultor queda también arrui
nado. Que como no cuesta mas que dos reales el 
jornal de un trabajador, y costando mucho más 
en España, no podía competir con el extranjero 
donde se aprovecha el trabajo de la mujer. '

El Sr. Delgado no creyó conveniente coadyu
var á la resolución de la instancia de la Diputa
ción de Valladolid, síes que el recurso deberá 
ser como iniciado por esta Diputación, por lo que 
á este país se refiere, porque ya la Sección de 
Fomento se ocupaba de este asunto cuando se 
recibió la comunicación de aquella provincia. .

El Sr. Presidente juzgó oportuno se enlazase 
el asunto de los cereales con el de caldos, pues 
si bien es de gran importancia el primero, no es 
menor el de los caldos, puesto que es sabido que 
tampoco pueden competir los vinos y aceites del 
país con los extran oros, y en éste último me
nos, porque introc uciendo la mezcla de aceite 
de semilla de algodón con los aceites ordinarios, 
se perjudica notablemente la producción de este 
articulo, tanto porque es de inferior calidad, 
cuanto por el poco precio de introducción, así 
como también ayuda á su depreciación los acei
tes minerales, usándose en los alumbrados, pol
lo que creía conveniente se representase tam- i 
bien respecto á los caldos.

El Sr. Blas no juzgó oportuno la inclusión en 
el recurso sobre cereales la representación sobre 
los vinos, porque esto necesitaba un estudio 
particular, y no pedia éste hacerse para el dia ' 
de mañana, y con tanto major motivo, cuanto 
que las Diputaciones que se dirigen al Gobierno 
de S. M. lo hacen por solo los cereales; que c^o 
no era obstáculo para que se nombrase una Co
misión especial, que, estudiando el asunto de
tenidamente, emitiese dictámen. Que no consi
deraba de necesidad tampoco el nombramiento ' 
de esta Comisión; porque citadas las Comisiones ' 
para el dia 20 del actual, las que ya se presen
taron al Sr. Ministro, no veia ahora ya la urgen
cia de Ja Comisión, sino la exposición contra la 
reforma en los Aranceles de Aduanas.

Expresó el Sr. Veraton no veia inconveniente 
en que en un mismo recurso se tratase sobre los , 
vinos, pues tenia en su poder un recurso ha
ciendo ver los inmensos perjuicios que trae la 
introducción de vinos extranjeros á la produc- 
cion del país, y tanto era así, que ya el Sr, Mi
nistro había recibido algunas exposiciones de 
productores en este sentido.

Insistiendo el Sr. Blas en lo que había maní- , 
testado, dijo, que era asunto complicado, y aun- 
due no dudaba que el Sr. Veraton tendría estu
diado el asunto, sin embargo no debía tenerse 
solo en cuenta la producción, importación y , 
derechos de unos y otros, sino diversidad do 1

circunstancias que á su juicio impedían el que 
se hicieran presentes en el recurso de cereales 
para la sesión inmediata.

El Sr. Villar expresó que no era ninguna cosa 
nueva los perjuicios que sufren los productores 
en caldos, y lo importante del asunto, pues en 
su concepto era tanto como el de cereales: que 
sin entrar en la cuestión respecto á la impor
tancia de uno y otro, la verdad era que Aragón 
producía mucho vino, el que no encontraba sa
lida porque los vinos, aguardientes y espíritus 
extranjeros, de menos coste en la producción 
que los del país, y con un corto pago de impor
tación, hacían una competencia que no podía 
sostenerse; por consiguiente también debía re
formarse este punto del Arancel de Aduanas en 
justa protección de la producción española.

El Sr. Blas insistió en que su objeto al hacer 
ias indicaciones de que se redactara otra expo
sición sobre los caldos, era únicamente con ob
jeto de que se estudiara concienzudamente el 
asunto, pues para la inmediata sesión era difícil 
presentar el recurso debidamente razonado.

El Sr. Presidente expuso, que de la mejor bue
na fé había indicado el que en la exposición de 
cereales se suplicara también lo referente á cal
dos. razonándose los motivos, pero que en vista 
de la divergencia que se observaba respecto á 
este punto, y á fin de conciliar unos y otros in
tereses, le parecía oportuno se nombrase una 
Comisión especial que podría componerse de los 
Sres. Villar, Veraton y Perez Pctinto, la que 
reuniéndose con urgencia podía presentar el 
proyecto de exposición en lo referente á caldos, 
para la inmediata sesión.

El Sr. Villar no vió gran dificultad en que la 
exposición de cereales se adicionase en la parte 
referente á vinos, y si tuviera los antecedentes 
necesarios, no habría inconveniente por su par
te traer redactado lo concerniente á los caldos, 
para la inmediata sesión.

Terciando en el debate el Sr. Pena, expresó, 
que lo más urgente era que el recurso fuera 
cuanto antes al Gobierno de S. M., pues aunque 
se complacía en reconocer que el asunto de vi
nos del país era de gran importancia y trascen
dencia; sin embargo, en igual caso se hallaban 
otros productos, como la lana y cáñamos, los 
que sufren también graves perjuicios con la im
portación de las lanas de Australia, que por su 
riqueza superior á /as merinas, no podían compe
tir las de producción nacional, ni tampoco podian 
hacer competencia las del país por su baratura, 
de modo que en realidad cíebia hacerse un re
curso por todas las producciones que se hallan 
perjudicadas.

El Sr, Casas excusando su falta de competen
cia en esta clase de asuntos, expresó que lo ur
gente á su juicio era la representación sobre los 
cereales, cuyo proyecto tenia ya concebido la 
Sección de Fomento, y si se nombraba la Comi
sión que había de apoyar el recurso, esta misma 
podía ponerse de acuerdo con las de otras pro
vincias en lo referente á caldos; debiéndose
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concretar hoy por hoy, á elevar la exposición 
referente á cereales.

El Sr. Presidente, reasumiendo el debate, ex
presó, que al acordar respecto á la exposición 
sobre los perjuicios que causa la importación de 
trigos extranjeros, había surgido la idea de adi
cionarla respecto á los que se causan con los 
vinos y aguardientes y otros artículos del país. 
Que comprendía perfectamente estaba en el 
ánimo de los Sres Diputados, representar por los 
conceptos indicados, y á su juicio no se oponía 
el que la Sección de Fomento presentara para la 
inmediata sesión el proyecto de exposición, 
para que se nombrase una Comisión especial 
encargada de redactar con toda urgencia otro 
recurso sobre los caldos. Que respecto á las la
nas y cáñamos, se necesita hacer uu estudio 
especial, incluyéndose en otra representación 
que podría recoger datos y antecedentes la Sec
ción de Fomento para la reforma en general de 
los Aranceles de Aduanas.

Después de un corto debate en que tomaron 
parte los Sres. Presidente, Aisa, Villar y Blas, 
y después de preguntar el Sr. Royo si existían 
antecedentes relativos á la importación de acei
tas, y contestar el Sr. Villar que D. Zacarías Iñi
go había presentado varios recursos sobre vinos, 
y no seria difícil los tuviera sobre aceites, de
clarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó por unanimidad en votación ordinaria, 
que la Sección de Fomento presente para la se
sión inmediata el proyecto de exposición sobre 
cereales, y nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres. Villar, Veraton, Perez Petinto y 
Royo, para que con vista de antecedentes re
dacten una nueva exposición al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, haciendo ver los inmensos 
perjuicios que causa la importación bajo pre
cios módicos de los vinos, aguardientes y espí
ritus extranjeros, con perjuicio de la producción 
nacional.

Seguidamente se dió cuenta de la orden co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, remitiendo las bases del Reglamento 
de la fuerza de la Guardia rural.

El Sr. Presidente creyó oportuno que este 
asunto pasase á la Sección de Gobernación para 
que, examinando las bases y antecedentes refe
rentes á este asunto, emitiese dictámen, acor
dándose por unanimidad lo propuesto por S. S.

Dada lectura de la cuenta presentada por la 
Compañía del Ferro-carril de Madrid á esta ciu
dad, el Sr. Presidente manifestó que habían 
surgido algunas dificultades relativas al pago 
de la misma. Que el tren especial que se pidió 
con motivo de la venida á esta ciudad de S. M. 
D. Alfonso XII, no solo lo habia utilizado la Co
misión de la Diputación, si es que también la 
Capitanía general, llevando dos compañías del 
ejército y trayendo después las que creyó opor
tuno, por lo (iue, como quiera que la Diputación 
lo habia pedido, á ella se dirigía la empresa, y 
á fin de obviar las dificultades, creía oportuno 
se pasase á la Comisión provincial para que, 
personándose con el Excmo. Sr. Capitán gene

ral, orillen las dificultades que se presenten.
Conforme con lo propuesto por el Sr. Presi

dente, la Diputación acordó asi por unanimidad 
en votación ordinaria.

Igualmente se acordó adquirir uu ejemplar de 
la colección de Documentos inéditos sacados del 
Archivo de Indias, pasándose nota á la Comi
sión de presupuestos para que lo tenga presente 
é incluya la suma que corresponda.

Dada cuenta del expediente sobre liquidación 
general de todas las obras de construcción de la 
carretera provincial de Borja á la estación de 
Cortes, y leído el dictámen emitido por la Sec
ción de Fomento, el Sr. Pena manifestó que en 
1867 habia asistido con el Sr. Gobernador á la 
recepción de un trozo de la carretera, y recorda
ba el mal efecto causado en aquel acto hasta el 
extremo de que no solo se reprendió al contra
tista, si es que se suspendió á su Director de ca
minos vecinales, por lo que llamaba la atención 
de la Diputación.

El Sr. Aisa dijo, que por la anterior Diputa
ción fué designado con el Sr. D. Simón Saiuz de 
Baranda para la recepción del último trozo, que 
extralimitándose tal vez se profundizó el terre
no, y encontrándolo en alguna parte con dife
rente piedra de la contratada, se le impuso de 
multa al contratista sobre 23.000 reales. Que la 
carretera está ya recibida definitivamente en su 
totalidad, y solo falta la liquidación general que 
es de lo que se daba cuenta, y en esta liquida
ción ya se descontaban los 23.000 reales de mul
ta; por lo que creia debia aprobarse el dictámen 
de la Sección de Fomento.

Sin más discusión y sometido á votación ordi
naria dicho dictámen, fué aprobado por unani
midad.

A continuación se leyó una exposición que la 
Diputación provincial de Sevilla eleva al csce- 
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, anejándose 
de los perjuicios que causa á la proeluccion de 
los aceites nacionales la introducción del aceite 
de semilla de algodón.

El Sr. Presidente creyó conveniente se remi
tiera á la Comisión especial nombrada para la 
redacción de la relativa á caldos, acordándose 
conforme lo pi'opuesto por S. S.

Sin dilación, el Sr. Lasierra hizo notar el buco 
resultado que habia tenido la exposición eleva
da por la Diputación al Gobierno sobre compen
sación de créditos de los intereses del 80 por 
100 de propios con la contribución de consumos, 
y la satisfacción que indudablemente habrá 
causado á los Sres. Diputados.

El Sr. Presidente contestó, que la Diputación 
habia visto con agrado el resultado de sus ges
tiones y tenia una verdadera satisfacción en ha
berlo conseguido.

Acto continuo, el Sr. Presidente levantó Ia 
sesión á las seis y veinticinco minutos de la 
tarde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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